
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202017-0092100 

DTE: MARIO ROBERTO MALDONADO BAYONA 

DDO: ANA LUCIA RIOS CASTILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Por secretaría, requiérase mediante correo electrónico a la parte demandada 

señora ANA LUCIA RIOS CASTILLO y su apoderado judicial, para que 

informen al juzgado si el perito por ésta designado, pudo realizar el avalúo de 

los bienes inmuebles que se pretenden inventariar en el trámite de la referencia.   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 6 

De hoy 29 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88fc0b74324b1cda9a763ad4be21eccd8156f49bcccc155a94e2d1499caab0b2 

Documento generado en 28/01/2021 10:31:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


